
 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL M.I. 

AYUNTAMIENTO DE FUSTIÑANA DEL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2024.  
 
Nº 11/2024, de 21 de noviembre.  
 
 

 

ASISTENTES  

  

   Grupo Municipal Por Fustiñana  

Dº Sergio Vitas Aguirre   

Dª María Dolores Arrondo Aguerri  

Dª Estibaliz Laraña Pérez  

Dº Carlos Sangüesa Sola 

Dº Félix Floristán Redrado 

Dº Tsvetelin Kirilov Panev 

 

   Grupo Municipal Socialista   

Dº Héctor Aguirre Oviedo  

Dº Cristina Arrondo Sola (ausencia) 

Dª Mª Visitación Garijo Laraña  

Dª David Fernández Jiménez  

 

Grupo Municipal UPN 

D. Cristhian Arrondo Carvajal 

 

Secretaria-Interventora 

Dª Leyre Urzáiz Arrondo 

 
 
 
 
 

 

 
    En la Villa de Fustiñana, a las catorce 

horas y treinta minutos del día 21 de 

noviembre de 2024, previa convocatoria en 

forma legal, y bajo la Presidencia del 

Alcalde, Don Sergio Vitas Aguirre, en la 

Sala de Sesiones de la Casa de la Villa, se 

reúnen los señores miembros de la 

Corporación reseñados al margen al objeto 

de celebrar sesión extraordinaria de pleno 

y resolver los asuntos que figuran en el 

orden de la convocatoria. 

 

 

Presidencia declara abierta la sesión y de 

su orden pasa a la misma. 

 

   

          

 



 

1º. APROBACIÓN DEL ACTA SUCINTA DE LA SESIÓN PLENARIA NÚMERO 
8/2024, DE 4 DE OCTUBRE  

 
Se aprueba por unanimidad de los asistentes por asentimiento.  
 
 

 
2º. APROBACIÓN DEL ACTA SUCINTA DE LA SESIÓN PLENARIA NÚMERO 
9/2024, DE 28 DE OCTUBRE  

 
Se aprueba por unanimidad de los asistentes por asentimiento.  

 
 
 

3º.- APROBACIÓN DEL ACTA SUCINTA DE LA SESIÓN PLENARIA NÚMERO 
10/2024, DE 4 DE NOVIEMBRE 

 
 Se aprueba por unanimidad de los asistentes por asentimiento.  

 
 
 

4º.- APROBACIÓN DE LOS TIPOS IMPOSITIVOS, TASAS, PRECIOS PÚBLICOS, 
CANON DE COMUNAL Y DEMÁS EXACCIONES  

 
Se indica por el sr. Alcalde que fueron tratadas en comisión.  
 
Por el GMSocialista se pregunta por las terrazas de los bares y como se hace 

el recuento.  
 
Por el alcalde se explica que si bien se les cobra por el número de mesas que 

indicar sacar a la calle, durante los periodos festivos de la localidad como son las 
fiestas patronales, no se tiene en cuenta que sacan más mesas de las que indican y 
se les permite, cobrando la tasa por un número de mesas “medio”.  

 
 
 
 

 Se somete a votación: 
- Abstenciones: 0 
- En contra: 0 
- A favor: 10: unanimidad de los asistentes (GM Socialista, GMUPN y GM Por 

Fustiñana).  
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las catorce horas 
y cuarenta y cinco minutos del día arriba indicado; de lo cual, yo, la Secretaria doy fe 
y certifico. 
 


